
Que, mediante Resolución Jefatura! Nº 330-2013-INDECI del 
16.DIC.2013, se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura del Pliego 006: 

~oeor~ Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI correspondiente al Año Fiscal 2014, a pº . ~\ nivel Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal, Programa Presupuesta! Producto, 
f ~ [rctividades, Categoría de Gasto, Genérica del Gasto y Fuentes de F'.nanciamiento; 

· ~ ,.- , ; Que, el numeral 40.1 del Artículo 40° del Texto Unico Ordenado 
"'~·". de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por 

Decreto Supremo Nº 304-2012-EF, establece que son Modificaciones Presupuestarias 
en el Nivel Funcional Programático las que se efectúan dentro del marco del 
Presupuesto institucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones 
que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional para 
las actividades y proyectos, que tienen implicancia en la estructura funcional 

~ rogramática compuesta por las categorías presupuestarias que permiten visualizar los 
i0 '..(>.~ propósitos a lograr durante el año fiscal; 

'tvo O Que, el acápite i), del literal b), numeral 20.1 del Artículo 20° de 
la Directiva Nº 005-201 O-EF/76.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria", 
modificada con Resolución Directora! Nº 022-2011-EF/50.01, prevé que son 
Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático las 

abilitaciones y anulaciones dentro de la Unidad Ejecutora sn el mes respectivo, se 
f alizan por Resolución del Titular del Pliego, detallando la Sección, Unidad 
Ej cutora, Categoría Presupuesta!, Programa Presupuesta!, Producto, Actividad, 
Fuente de Financiamiento, Categoría del Gasto y Genérica del Gasto; 

Que, en consecuencia, resulta necesario formalizar las 
modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático durante el mes 
de Febrero del Año Fiscal 2014, dentro de la Unidad Ejecutora 001: INDECl- 
lnstituto Nacional de Defensa Civil; 

Con la visación de la Oficina General de Planificación y 
Presupuesto y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley 
N(; 28411- Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto aprobado por Decreto 
Supremo Nº 304-2012-EF, la Ley Nº 29664 Ley que crea el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), y su Reglamento aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM; y en uso de sus atribuciones conferidas en el 
Reglamento de Organización y Funciones del INDECI, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 043-2013-PCM; y la Resolución Jefatura! Nº 037-2014-INDECI; 

CONSIDERANDO: 

VISTOS: Las Notas de Modificación Presupuestaria elaboradas 
y aprobadas por la Oficina General de Planificación y Presupuesto, correspondiente 
al mes de Febrero del Año Fiscal 2014 por la Fuente de Financiamiento: 
1 Recursos Ordinarios, 2 Recursos Directamente Recaudados; y; 

Nº 002-2014-INDECl/2.0 
07 de Marzo 2014 

RESOLUCIÓN DE SECRETARIA GENERAL 



Mg. Elena M. Tanaka Torres 
Secretaria General 

Instituto Nacional de Defensa Civil 

Regístrese y comuníquese 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Formalizar las modificaciones presupuestarias 
efectuadas en el mes de Febrero a Nivel Funcional Programático, dentro de la 
Unidad Ejecutora 001: INDECl-lnstituto Nacional de Defensa Civil, conforme al 
Anexo que se adjunta a la presente Resolución, en el marco de lo dispuesto en el 
Artículo 40° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto aprobado por el Decreto Supremo Nº 304-2012-EF. 

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución se sustenta en las 
"Notas para Modificación Presupuestaria" emitidas por la Unidad Ejecutora 001: 
INDECl-lnstituto Nacional de Defensa Civil, durante el mes de Febrero del 2014. 

ARTÍCULO 3°.- Copia de la presente Resolución se presenta 
dentro de los cinco (5) días de aprobada a la Dirección General de Presupuesto 
Público del Ministerio de Economía y Finanzas. 

ARTÍCULO 4°.- La Secretaría General, registrará la presente 
Resolución en el Archivo General de la Institución y remitirá copia autenticada por 
fedatario a la Oficina General de Administración, a la Oficina General de 
Planificación y Presupuesto y a la Oficina General de Asesoría Jurídica, para los 
fines pertinentes. 
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